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Esclerosis Múltiple – Ofatumumab – OSPE 

 

01. Recolectar documentación. 
 

1.1. Documentación médica. 
• Consentimiento Informado 

• Resumen de historia clínica 

    Indicando:  

    • Antecedentes de la enfermedad 

    • Estado actual (detallando el estado funcional, complicaciones y/o comorbilidades) 

    • Detalle completo del tratamiento indicado 

    • Ficha de Esclerosis Múltiple 

• Receta o Prescripción medica 

• RMN de cerebro 

 • Laboratorios 
 

1.2. Documentación administrativa. 

• Original y copia de DNI 

• Original y copia de carnet 

• Original y copia de último recibo de cobro o constancia de pago 
 

 

02. Presentar expediente. 

IMPORTANTE: Recuerde solicitar el número de expediente. 

• Puede presentar tu expediente de manera digital cargando la documentación solicitada en  

   https://tramites.ospesalud.com.ar/ 

      Trámites y consultas los puede realizar a través de la sección Gestiones online de la página web  

      Atención al Beneficiario: 0800-444-6773 

      Lun. a Vie. 8:30 a 20:30 hs. / Sáb. 8:30 a 13 hs. 

 

https://viviendomejor.com.ar/sites/viviendomejor_com_ar/files/2024-01/Consentimiento_ofatumumab_OSPE.pdf
https://viviendomejor.com.ar/sites/viviendomejor_com_ar/files/2024-01/ResumenHistoriaClinica_ofatumumab_OSPE.pdf
https://viviendomejor.com.ar/sites/viviendomejor_com_ar/files/2024-01/FichaEM_ofatumumab_OSPE.pdf
https://viviendomejor.com.ar/sites/viviendomejor_com_ar/files/2024-01/PrescripcionMedica_ofatumumab_OSPE.pdf
https://tramites.ospesalud.com.ar/
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03. Evaluación del Expediente. 

Aprobación y Entrega de la medicación. 
OSPE le informará el resultado de la evaluación de tu expediente. Le sugerimos que consulte el 
período de validez de la aprobación de tu tratamiento y la cantidad de cajas que tiene aprobadas por 
ciclo. 

IMPORTANTE: Recordá consultar sobre el estado del expediente de manera periódica. 
 

04. Tu trámite ha finalizado. 
Tenés disponible la medicación para iniciar o continuar con tu tratamiento. 
Recordá que para la renovación podrás volver a consultar los pasos a seguir con Viviendo Mejor o con 
tu cobertura. 

 


